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USHUAIA, 13 de septiembre de 2024 
 

VISTO el Expediente Nº MED-E-61688-2024 del registro de esta Gobernación, la 

Resolución M.ED. N° 3312/24; y    

 

CONSIDERANDO:   

Que mediante el mismo se tramita la contratación de nueve (09) vehículos tipo Sedan con 

chofer por el periodo de doce (12) meses, destinados a la Secretaría de Gestión Operativa 

dependiente del Ministerio de Educación. 

Que mediante Resolución M.ED. N° 3312/24 se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 

01/2024 - RAF 512, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y la Solicitud de 

Cotización y se designó a los miembros de la Comisión de Preadjudicación. 

Que el punto 6° ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Anexo I de la Resolución M.ED. N° 

3312/24, establece que el modelo/año del vehículo podrá encontrarse comprendido dentro del 

rango de 2020-2024.  

Que mediante Nota N° 828/2024, Letra (Ss.S.G.O. - M.ED.), se solicita la ampliación del 

rango del modelo/año del vehículo. 

Que por lo antes expuesto resulta procedente emitir el presente acto administrativo que 

autorice la Circular Modificatoria N° 1 del llamado a Licitación Pública N° 01/2024 - RAF 512; 

en donde establece que el modelo/año del vehículo podrá encontrarse comprendido dentro del 

rango de 2016-2024. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en 

virtud de lo establecido en el artículo 19 de la Ley Provincial 1511 y Decreto Provincial N° 

3125/23. 

             

Por ello: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Circular Modificatoria N° 1 que como Anexo I forma parte integrante 

de la presente, del llamado a Licitación Pública N° 01/24 RAF 512, referente a la contratación de 

nueve (09) vehículos tipo Sedan con chofer por el periodo de doce (12) meses, destinados a la 

Secretaría de Gestión Operativa dependiente del Ministerio de Educación. Ello por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- Disponer que la Circular Modificatoria referida en el artículo 1° de la presente 

formará parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 01/24 - 

RAF 512. 

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Oficina  Provincial  de Contrataciones dependiente del Ministerio 

de Economía, a modificar la fecha y hora límite para la recepción de ofertas y apertura de sobres 

oportunamente fijada, en caso de ser necesario. 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN M.ED. N°   3480  /2024.                                          

  

M.ED. 

R.B 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN M.ED.            3480            /2024.- 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/24 - RAF 512 

 

El punto 6° “ESPECIFICACIONES TECNICAS” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

de la Resolución M.ED. N° 3312/24, establece lo siguiente: 

“El modelo/año del vehículo podrá encontrarse comprendido dentro del rango de 2020-2024.”, 

 

El mencionado requisito quedará redactado de la siguiente manera: “El modelo/año del vehículo 

podrá encontrarse comprendido dentro del rango de 2016-2024”. 
 


